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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01098/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc8667682]ANTECEDENTES

1. El siete (07) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00065/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual solicitó:

“Se me informe: La agenda del mes de enero de todas las direcciones Copia del acta de entrega de recepción de la Presidencia Municipal de las ultimas 5 Administraciones.” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. En fecha doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:
“Toluca, México a 12 de Febrero de 2019
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00065/TOLUCA/IP/2019

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00065/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “Se me informe: La agenda del mes de enero de todas las direcciones Copia del acta de entrega de recepción de la Presidencia Municipal de las ultimas 5 Administraciones.” Sic Al respecto, se informa lo siguiente: Primer punto “La agenda del mes de enero de todas las direcciones”, se informa que de conformidad con el Artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado México y Municipios, el cual establece que “La información correspondiente a las Obligaciones de Transparencia deberá actualizarse por lo menos cada 3 meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso”, cabe mencionar que las Obligaciones normativas se encuentran estipuladas en los artículos 92 y 94 en la fracción número XV Agenda de Reuniones de la Ley en comento y que deberán publicarse en tiempo y forma en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMex) de este Municipio, por lo anterior, hago de su conocimiento que por el momento no es posible re-direccionarlo a dicho portal, ya que la información requerida estará completa al término del primer trimestre (enero-marzo) del presente año, dando cumplimiento a lo estipulado por la Ley en la materia. En cuanto al segundo punto “Copia del acta de entrega de recepción de la Presidencia Municipal de las ultimas 5 Administraciones.” Le indicamos que la información no obra en los archivos de este sujeto obligado. No obstante, atendiendo al principio de orientación le sugerimos presentar su solicitud de información ante el Órgano Superior de Fiscalización, dependencia que podría atender su requerimiento por ser sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo conforme a los “Lineamientos que regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México “en sus artículos: Artículo 6. Las actas de entrega-recepción que deberán ser remitidas al Órgano Superior son las correspondientes a: “I. En los ayuntamientos: a. Presidente municipal...” Artículo 17. “Las actas de entrega-recepción, se imprimirán en cuatro ejemplares, los cuales deberán ser firmados de manera autógrafa y con tinta azul por el servidor público entrante, el servidor público saliente, los testigos, el contralor interno y/o el síndico. Las actas y anexos se distribuirán de forma impresa y en medio de almacenamiento electrónico de la manera siguiente: I. Al servidor público entrante; II. Al servidor público saliente; III. Al titular del órgano de control interno y/o síndico, Y IV. Al Órgano Superior.”. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic).

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma ------------------------ --------------, interpuso el recurso de revisión 01098/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:
[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495570291][bookmark: _Toc495570360][bookmark: _Toc496099779][bookmark: _Toc496100155][bookmark: _Toc499756969][bookmark: _Toc499757012][bookmark: _Toc500245729][bookmark: _Toc500353776][bookmark: _Toc500847170][bookmark: _Toc517263323]
[bookmark: _Toc535516866][bookmark: _Toc535524202]Acto impugnado: “hago de su conocimiento que por el momento no es posible re-direccionarlo a dicho portal, ya que la información requerida estará completa al término del primer trimestre (enero-marzo) del presente año, dando cumplimiento a lo estipulado por la Ley en la materia. En cuanto al segundo punto “Copia del acta de entrega de recepción de la Presidencia Municipal de las ultimas 5 Administraciones.” Le indicamos que la información no obra en los archivos de este sujeto obligado.” (Sic); 

[bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495570292][bookmark: _Toc495570361][bookmark: _Toc496099780][bookmark: _Toc496100156][bookmark: _Toc499756970][bookmark: _Toc499757013][bookmark: _Toc500245730][bookmark: _Toc500353777][bookmark: _Toc500847171][bookmark: _Toc517263324][bookmark: _Toc535516867][bookmark: _Toc535524203][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “no me queda claro, ni me da a entender nada la respuesta emitida por parte del servidor publico, me gustaría se me informe a la brevedad posible lo que estoy solicitando” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera a través del archivo electrónico denominado “RR 01098 INF JUST AGENDA TODAS LAS DIR.pdf”, mismo que muestra un documento de cuatro fojas, de trece (13) de marzo de dos mil diecinueve.


· RR 01098 INF JUST AGENDA TODAS LAS DIR.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Trasparencia mediante el cual refiere que la información referente a la “Agenda de reuniones” podrá ser consultada en la dirección electrónica del ipomex http//:www.ipomex.org.mx/ipo03/lgt/índice/Toluca/art_92_ix_v.web, ejercicios 2018 y 2019 artículo 92 fracción XV, mientras que de las actas entrega-recepción, refirió que la información se encuentra en posesión del Órgano Superior de Fiscalización.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de dos (02) de mayo de dos mil diecinueve. En fecha tres(3) de marzo de dos mil diecinueve se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y----------------------------------
[bookmark: _Toc8667683]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc8667684]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc8667685]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de febrero al seis (06) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc8667686][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. La particular, requirió al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:
a. La agenda de enero de todas las direcciones administrativas; y,
b. Copia del acta de entrega-recepción de la Presidencia Municipal de las últimas cinco administraciones.

12. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refirió a la particular que la información referente a la agenda de enero de todas las direcciones administrativas estaría completa al término del primer trimestre del dos mil diecinueve; asimismo, respecto de las actas de entrega-recepción de la Presidencia Municipal de las últimas cinco administraciones, manifestó que la información no obraba en sus archivos y, exhortó a la entonces SOLICITANTE a realizar su solicitud de información ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

13. Por su parte, la RECURRENTE se inconformó porque la respuesta no fue clara.

14. Ahora bien, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir su informe justificado, modificó su respuesta original en relación a la agenda de enero de todas las direcciones administrativas del Ayuntamiento de Toluca, proporcionando un link de consulta en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), el cual será analizado más adelante en la presente resolución.

15. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, III, IV, IX y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación.
[bookmark: _Toc8667687]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc8667688]De las actuaciones.

16. El Sujeto Obligado en su respuesta manifestó que la información relativa a la agenda de todas las direcciones estaría disponible al término del primer trimestre del año 2019; mientras que de las actas de entrega recepción manifestó que dicha información se encuentra en posesión del Órgano Superior de Fiscalización.

17. En informe justificado remitió documento electrónico denominado RR 0198 INF JUST AGENDA TODAS LAS DIR..pdf, siendo su contenido íntegro el siguiente:
[image: ]
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18. Derivado de lo anterior, esta Ponencia encargada de presentar el proyecto de resolución verificó la información proporcionada por el Sujeto Obligado en Informe Justificado, obteniendo como resultado que, la dirección electrónica proporcionada nos dirige a lo siguiente:

[image: ]


19. Acto seguido, al presionar en el año 2019, despliega un total de 39 páginas que a su vez, contienen un total de 1161 registros, entre las que se encuentran diversas reuniones de diferentes meses, del año 2019. Es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


20. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

21. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado.

a) [bookmark: _Toc525831475][bookmark: _Toc8667689]De la información disponible en sitios electrónicos.

22. Si bien es cierto, el formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información, pero también lo es, que en el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En ese sentido es necesario mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

23. Aunado a lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico ahora  en el artículo 161 establece:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

24. De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado al margen de lo que establece la Ley en materia señaló una dirección electrónica en informe justificado para atender un requerimiento del particular, situación que, como se mencionó llevó a esta Ponencia a verificar el contenido de la misma. Del análisis al contenido del sitio electrónico, se tiene que colmó el requerimiento, pues ahí se encuentra la información solicitada.

[bookmark: _Toc8667690]II.    De las actas entrega recepción.

25. Sobre este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado manifestó que es información que se encuentra en posesión del Órgano Superior de Fiscalización. 

26. Contrario a lo que refirió el Sujeto Obligado debemos traer a contexto, lo establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indica:
“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”.
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal. 
La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa relacionada con el acto. 
El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa disciplinaria.
 (Énfasis añadido)

27. Asimismo, debe, a su vez, observarse lo establecido por análoga en los artículos 3, 4, 10, 11,15 y 16 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 3.- La Entrega y Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo licencias, suplencias, encargos o Término del Periodo Constitucional. 
La Entrega y Recepción también deberá de llevarse a cabo en los casos de escisión, eliminación, readscripción, descentralización, desconcentración, extinción, liquidación o fusión, de Unidades Administrativas, Dependencias u Organismos Auxiliares, según corresponda, que impliquen la transferencia total o parcial de Unidades Administrativas o funciones, independientemente de que haya continuidad de servidores públicos.
(Énfasis añadido)
Artículo 4. Son sujetos obligados a la Entrega y Recepción, los servidores públicos desde el Gobernador del Estado hasta Jefes de Departamento, así como sus equivalentes en los Organismos Auxiliares.
Los titulares, suplentes o encargados de las Unidades Administrativas, desde el Gobernador hasta Jefes de Departamento, así como sus equivalentes en los Organismos Auxiliares, deberán entregar su oficina y las Unidades Administrativas a su cargo, conforme a lo establecido en el Manual. 
El titular de la Dependencia u Organismo Auxiliar determinará, mediante acuerdo publicado en la “Gaceta del Gobierno”, a los servidores públicos de puestos distintos a los señalados en este artículo, que sean responsables de fondos, valores, almacenes, bienes, documentos, funciones, actividades o asuntos que considere de importancia, como sujetos obligados a la Entrega y Recepción, informando de ello, mediante oficio, a la Contraloría.

Artículo 10. La Entrega y Recepción deberá documentarse en un acta administrativa y sus anexos, en la que intervendrán los sujetos obligados, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y, a falta de éste, el de la Contraloría. 
El acta se firmará de manera autógrafa dentro de los cinco días hábiles siguientes, al día en que se presentó el supuesto conforme al artículo 3 del presente Reglamento. 
Los anexos del acta serán firmados por quienes los elaboren y por el servidor público que entregue la Unidad Administrativa correspondiente.

Artículo 11. El acta y sus anexos se elaborarán en original y dos copias; el original quedará bajo resguardo del servidor público que recibe; una copia será para quien entrega; y otra para el Órgano de Control Interno, y a falta de éste a la Contraloría. 
Cuando el Órgano de Control Interno o la Contraloría no hubieren intervenido, la copia respectiva le será enviada por el servidor público que recibe, dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto de Entrega y Recepción.
Artículo 15. El servidor público que recibe podrá solicitar por escrito aclaraciones o precisiones a quien le entregó, dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la firma del acta. El servidor público que entregó tendrá la obligación de dar respuesta a las mismas en un plazo igual, contado a partir del requerimiento. 
El servidor público que recibe debe proporcionar y permitir el acceso al servidor público que entregó, a los archivos que estuvieron a su cargo, cuando se le requiera alguna aclaración o precisión sobre el contenido del acta, informes, anexos o demás Documentos de la Entrega y Recepción. 
Lo dispuesto en este artículo, es sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que pudieron haber incurrido los servidores públicos.
Artículo 16. El acta de Entrega y Recepción, y sus anexos, deberán elaborarse utilizando los criterios y formatos establecidos en el Manual y en el Sistema, en los cuales se requerirán los Documentos vinculados con la actuación de la Unidad Administrativa que corresponda, cuando menos, a los apartados siguientes:
I. Marco Jurídico: Relación de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones vigentes. 
II. Planeación: Plan de Desarrollo del Estado de México, programas sectoriales, regionales, especiales, y anual de metas por proyecto y unidad ejecutora. 
III. Derechos y Obligaciones: Relación de instrumentos jurídicos que generen derechos u obligaciones que deba cumplir o exigir la Unidad Administrativa, como contratos, convenios, acuerdos, y anexos, suscritos por los Titulares del Ejecutivo Estatal, de las Dependencias, Organismos Auxiliares o de las Unidades Administrativas, con la federación, entidades federativas, municipios, sindicatos o sectores social o privado; concesiones; fideicomisos; condiciones generales de trabajo; seguros; fianzas; procesos jurisdiccionales, entre otros. 
IV. Organización: Reglamento Interior; estructura orgánica autorizada; manuales generales de organización, de procedimientos, y de trámites y servicios. 
V. Recursos Humanos: Plantilla de personal actualizada y, en su caso, la relación de personal contratado por honorarios asimilables al salario, por tiempo u obra determinada, comisionado, por lista de raya; y tabuladores de sueldos. 
VI. Recursos Materiales: Inventarios de bienes muebles, inmuebles, semovientes, bienes incautados y existencias en almacenes; resguardo de bienes bajo custodia del titular. También se incluyen los sistemas de información, software, adquisiciones pendientes y en proceso; así como el programa anual de adquisiciones. 
VII. Recursos Presupuestales y Financieros: Documentos relativos al presupuesto autorizado, ejercido, comprometido, disponible y metas relacionadas; ingresos estimados y reales; recursos federales; estados financieros; cuenta pública; deuda pública; cartera vencida; cuentas bancarias y de inversión; fondos; valores en custodia; contenido de cajas fuertes y listado de pagos pendientes, corte de formas valoradas, conciliaciones bancarias, arqueos de caja, entre otros. 
VIII. Obra Pública: Programa anual; relación de obra pública y servicios relacionados con la misma, por fuente de recursos, y documentos de adjudicación.
IX. Archivos: Relación de documentos no convencionales, históricos, de trámite, de concentración, biblio-hemerográficos, así como el listado de información reservada y confidencial. 
X. Control y Fiscalización: Relación de observaciones o salvedades en proceso de atención, determinadas por las autoridades federales o estatales competentes, y por los auditores externos; así como de procedimientos administrativos de responsabilidades. 
XI. Informe de Gestión: Reportes sobre el cumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos referidos en el apartado de derechos y obligaciones; sobre el avance del presupuesto, programas y proyectos a su cargo; y uno ejecutivo que describa el estado en que se recibió y en el que se entrega la Unidad Administrativa. 
Asimismo, los resultados alcanzados; la relación de compromisos y actividades prioritarios dentro de los noventa días naturales siguientes, a cargo de la Unidad Administrativa, así como de aquellas que dependan de ésta; y, en su caso, las recomendaciones que se consideren pertinentes. 
En materia de transparencia las solicitudes de información en proceso de atención y, en su caso, los recursos de revisión pendientes de resolver.
El servidor público que entrega, deberá presentar los Certificados de No Adeudo expedidos por la Secretaría, tratándose de Dependencias; y por el área competente en el caso de Organismos Auxiliares. 
XII. Generales: Los bienes muebles que se encuentren bajo custodia del servidor público que no cuenten con el respectivo resguardo. 
También se deberán entregar, en su caso, credenciales, gafetes, claves de acceso, combinaciones de cajas fuertes y llaves, entre otros. 
El servidor público que entrega debe llenar los formatos e incorporar los Documentos de acuerdo a los apartados que le resulten aplicables. 
Además, debe manifestar en el acta que conoce su contenido y el de sus anexos; y, cuando corresponda adjuntará copia del acuse de recibo de su renuncia. 
Los documentos publicados en la página oficial del Gobierno del Estado de México, podrán entregarse señalando su dirección electrónica, siempre y cuando no se contravenga lo dispuesto en el Manual.

28. En ese orden de ideas, los Lineamientos que regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, prevé en su artículo 7 fracción I, así como en los artículos 16, 29 y 37 lo siguiente: 

“Artículo 7. Son sujetos a entrega-recepción:
1. En los municipios: 
a) Presidente 
b) Síndico(s) 
c) Regidores 
d) Secretario del ayuntamiento 
e) Tesorero 
f) Director de administración o su equivalente 
g) Director de obras públicas o su equivalente 
h) Titular del órgano de control interno 
i) Titular de la unidad de información 
j) Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la entidad.

Artículo 16. El acto de entrega-recepción será público, con excepción del que a consideración del Órgano Superior, convenga que sea privado; éste se llevará a cabo en las oficinas de los integrantes del ayuntamiento; de los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal.
Artículo 29. El acta y la información derivada del acto de entrega-recepción se deberán generar obligatoriamente en el sistema implementado para tal efecto. 
En el acto intervendrán: 
a) El servidor público entrante 
b) El servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
c) El testigo del servidor público entrante 
d) El testigo del servidor público saliente o testigo del servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
e) El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso 
f) El representante del Órgano Superior, cuando corresponda.

Artículo 37. El acta original de la entrega-recepción y el paquete generado por el sistema se distribuirán, según el caso de la manera siguiente:
 a) Al servidor público entrante: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
b) Al servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
c) Al titular del órgano de control interno o al síndico en su caso: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
d) Al Órgano Superior: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).

29. Por lo que tratándose se servidores públicos del Municipio resulta aplicable el formato establecido en los Lineamientos que regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], tal y como se puede apreciar a continuación:  [2: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago023.pdf] 
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30. En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los servidores públicos tienen la obligación de hacer la entrega del área de la que son Titulares cuando se separen de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo las licencias, suplencias, encargos o término del periodo constitucional, en los términos de la legislación aplicable; asimismo, los documentos de entrega-recepción deberán constar en un acta administrativa y sus anexos en la que intervendrán los sujetos obligados entrante y saliente, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y a falta de éste un representante de la Secretaría de la Contraloría. 

31. Una vez precisado que EL SUJETO OBLIGADO acorde a sus atribuciones, funciones, facultades o competencias se encuentra en posibilidad de facilitar el acta de entrega recepción requerida mediante solicitud de acceso a la información pública por parte del recurrente.

a) [bookmark: _Toc3312782][bookmark: _Toc8667691]De la obligación de documentar.

32. Derivado de la manifestación del Sujeto Obligado, debemos mencionar que, el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:4] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:6] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:7] ” [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Párr. 87.]  [7:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


33. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:8], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [8:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


34. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

35. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

36.  Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:9] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


37. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

38. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

39. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

40. En atención a lo anterior, se ordena poner a disposición del recurrente las actas entrega-recepción de la Presidencia Municipal de las últimas 5 administraciones.

41. Ahora bien, de ser el caso de que la información contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación de enuncia.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc7086219][bookmark: _Toc8667692][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la Versión Pública 

42. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc7086220][bookmark: _Toc8667693]Requisitos previos.

43. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

44. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

45. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc7086221][bookmark: _Toc8667694]Supuesto de clasificación.

46. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

47. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

48. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


49. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc7086222][bookmark: _Toc8667695]La intervención del Comité de Transparencia.

a. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

50. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

51. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

52. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

53. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

54. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

55. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


56. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

57. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

58. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

59. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

60. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:12] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [12:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

61. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

62. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:













[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc8667696]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01098/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser necesario en versión pública, la siguiente información:

a. Actas de entrega recepción de la Presidencia Municipal de las últimas 5 administraciones.
 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	[bookmark: _GoBack]
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución del nueve (09) de mayo  de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 01098/INFOEM/IP/RR/2019.
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Articulo 6. Las actas de enlrega recepcién que deberdn ser remiidas al Organo Superor de
Fiscalizacion son as correspondientes a

a. Presidente Municipal
b Sindicos (s) municipal (es); y
¢ Regidores.

Articulo 18. La documentacion relativa al acta de enirega-recepcion de la unidad administrativa de
presidencia, generada por un acto por términos de administracién, seré recabada por el servidor piblico
‘comisionado.

Elttular del 6rgano de contol ntero o efsindico en u caso, deberd remitr a Organo Superio, en un
plaz0 no mayor a cnco dias hdbies, contados a parti dl dia sguiente a de Ia suscripcion del acta de
entrega-recepcien, Ia documentacion relativa al acta de Ia- enirega-recepcién de las unidades
adminsratvas de las dependencias o entidades de la administacion piblica municipal, de acuerdo a
o descrio en o atcuo & de os presentes neamientos.

Articulo 1. La documentacion e nformacién que sea reitda al Grgano Superior o recabada por el
Servidor piblico comisonado, en téminos.de los presentes Incamientos, quedar en custodia y
Conservacin, y serd utizada inicamente para fies ce ficalizacin superior con fundamento en los
Srlicus 9 42 de l Ley de Fiscalizacion Superir Ge Estado de México.en a Ley ce Transparenciay
Acceso a a Inormacién P dblica del Estaco ce Maico y Munipis, y en a Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesicn de Sujetos Obligados del Estaco de México y Muricpios

De lo anterior se desprende y se insiste que este Sujeto Obligado no tiene entre sus archivos lo
peticionado por el recurrente, por o que se deberan dejar a salvo sus derechos para que los haga valer
enla via y forma que en derecho proceda,

‘SOLICITUD AL PLENO DEL INFOEM:
Por los argumentos y consideraciones vertidas, solicto atenta y respetuosamente al Pleno del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Informacién Pubiica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios:

PRIMERO-Tener por atendida a solictud de informacion promovida por el ahora recurrente con ndmero
de folio 00065/TOLUCAIP/2019.

'SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justiicado correspondiente al recurso de revision con nimero
e expediente 01098/INFOEMIPIRR/2019.

TERCERO- Que una vez evaluados todos los elementos que consideren oportunos, se determine la
resolucion al recurso de revision nimero 01098/INFOEMIPIRRI2019.
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pate de a revison y fecaizacin aue resica 6 Organo Superr de Fiscaizacin del Etado e Mo y cemés
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Centésimo Ani o Emiano Zapata Salazar, 1 Caudilodel Sur

Toluca de Lerdo, Estado de México
13 de marzo de 2019

PPONENCIA DEL COMISIONADO
JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 185 fracciones II y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios y en referencia al recurso de revision
01098/INFOEMIPIRRI2019, derivado de la solictud de informacién con namero
0006STOLUCAIPI2019, s¢ rinde el Informe Justiicado en base a las siguientes consideraciones de
hechoy de derecho.

E107 de febrero de 2019, se notficd via SAIMEX al Ayuntamiento de Toluca, (Sujeto Obligado), la
solicitud de acceso a a informacién publica, de que se hace referencia, medio por el cual el solcitante
requird:

'DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA.

e me informe: La agenda del mes de enero de fodas las direcciones Copia del acta de entrega de
recepcién de la Presidencia Municipal de las ulimas 5 Administraciones.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Via SAIVEX.
RESPUESTA CLARA AL SOLICITANTE:
E1112 de febrero del afio en curso, se dio respuesta al solctante en los siguientes términos:

Al respecto, se informa o siguente: Primer punto “La agenda del mes de enero de todas Ias
recciones-, s informa que de conformidad con el Aiculo 77 e a Ley ds Transparencia y Acoeso a
Ia Informacidn Publca del Estado México y Municipos, el cusl establece que “La informacién
correspondiente a a5 Obligaciones de Transparencia deberd actualzarse por o mencs cada 3 meses,
Salvo que en Ia presente Ley o en otra dsposicin nommatva se establezca un plazo dverso’ cabe
mencionar que las Obligaciones nomativas se encueniran estpuladas en s arlculos 52 y 94 en la
fraccién nimero XV Agenda de Reuniones de Ia Ley en comento y que deberan publicarse en tiempo y
formaen e Portal de Iformacien Publica de Oficio (POMex) de este Municpio, po o anerir, hago da
5u conocimiento que por 6l momento o es posibe e-direcconarto a icho poral, ya que a nformacicn
Tequerda estarh completa al érmino el primer trmesire (enero-marzo) cel presente.afio, dando
cumplimiento 3o estpulado por  Ley en a materia. En cuanto al segundo punto “Copia del acta de
enirega ce recepcion de a Presidenci Municpa ce as ufimas 5 Adminisiracones.” Le ndicamos due
Ia informacién no obra enlos archivos de este sujeto obigado. No obstante, atendiendo alprinopo ce
orentacien e sugerimos presentar su olcitud de informacién ane el Organo Superior de Fiscalzacion,
dependencia que pocia alender su requerimiento por ser Sujeo Gblgado de a Ley de Transparenciay

41:48'sm.
02/05/2019




image2.png
620AGENDA%20TODAS%20LAS%20DIR %20(4).pdf

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

2010, Ao el Catésim Aniversario Luctuoso do Enano Zapa Sz, 1 Caudlodl S
Acceso a la Informacon Pubica cel Estado de Méxco y Municipios; asmismo conforme a los
“Lineamientos que regulan a Entrega-Recepcion de la Adminisracion Publica Municipal dl Estado de
México en sus ricuos: Aculo 5 Las acas de enirega-recepcion que deberan se remiidas a Organo
Superior

No obstante el 26 de febrero del 2019, el ahora recurrente interpuso recurso de revision en los téminos
siguientes:

ACTO IMPUGNADO.

Hago de su conocimiento que por el momento no es posible re-direccionarlo a dicho portal, ya que la
informacion requerida estaré completa al término el primer trimestre (enero-marzo) del presente o,
‘dando cumplimiento a o estipulado por la Ley en la materia. En cuanto al segundo punto “Copia del acta
de entrega de recepcion de Ia Presidencia Municipal de las ulmas 5 Administraciones.” Le indicamos
que a informacién no obra en los archivos de este sujeto obligado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

No me queda claro, ni me da a entender nada la respuesta emitida por parte del senvidor piblico, me
gustaria se me informe a la brevedad posible [0 que estoy solicitando (Sic).

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION DE ESTE SUJETO OBLIGADO:

Ental virtud en este acto se modifica la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado a la solicitud
de informacién emplazada por el ahora recurrente a cual se provee mediante los siguientes argumentos
que hacen prueba plena y que consisten en

1. En cuanto al punto nimero uno donde solicta “La agenda del mes de enero de tods las direcciones”
Eneste acto, se informa al recurrente que Los Servidores Pibiicos se encuentran actualizando la pagina
e IPOMEX relacionada con la ‘Agenda de Reuniones” la cual el peticionario podra accesar en el
siquiente link htip/-www.ipomex.org.mx/ipo03/iguindicelTolucalart_82_ix_v.web, ejercicios 2018 y 2019
articulo 62 fraccién XV, donde podré encontrar de forma detallada foda la informacién al respecto.

Asi mismo se insiste con fundamento en el articulo 77 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de Meéxico y Municipios que a a letra dice

Articulo 77. La informacién correspondionto a las obligaciones do transparencia deberd
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que la presente ley o on otra disposicion
normativa se establezca un plazo diverso.

Lo anteror se corobora con lo_establecido en los lineamientos técnicos para la publicacion,
homologacién y estandarizacién de la informacin establecida en el Titulo Quinto capitulos I, iy IV'y
en el Titulo noveno de Ia ley de Transparencia en cita, publicados en Ia gaceta del Gobiero del Estado
de México en fecha 14 de junio de 2015,

En cuanto al punto nimero dos, donde solicita “Copia del acta de entrega de recepcién de la Presidencia
Municipal de las ultimas 5 Administraciones.”
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